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Uno de los pilares funda-
mentales que tiene la admi-
nistración que encabeza el 
alcalde de Lumaco, Richard 
Leonelli Contreras, se sostie-
ne en lo educativo, ofrecien-
do una propuesta de calidad 
a los jóvenes estudiantes.

Con el fin de planificar el 
2025, la máxima autoridad 
lumaquina, llegó al minis-
terio de Educación, acom-
pañado por la alcaldesa de 
Pitrufquén, Jacqueline Ro-
mero, de Curarrehue, Daniel 
Parra, de Padre las Casas, 
Mario González y el DAEM 
de Temuco, Marcelo Segura, 
instancia en que plantearon 
distintos temas al ministro 
Nicolás Cataldo e integran-
tes de su gabinete, acompa-
ñados del diputado Andrés 
Jouannet.

En la oportunidad las au-
toridades de La Araucanía, 

se centraron en focos impor-
tantes como lo que ocurre 
con el transporte escolar y 
los problemas que surgen 
en torno al traslado de los 
estudiantes a sus estableci-
mientos.

Leonelli a título personal 
le planteó a Cataldo el dé-
ficit financiero del sistema 
comunal y la manera de ex-
plorar fórmulas en conjunto 
para ir subsanando lo ante-
rior, situación que evidenció 
Leonelli acompañado con su 
jefe de gabinete José Manuel 
Bustamante.

Para la autoridad luma-
quina, esta solicitud de reu-
nión de trabajo es para anti-
ciparse a lo que será el año 
lectivo 2025 y no se repitan 
inconvenientes, sobre todo 
lo ocurrido con el transporte 
escolar, que se convirtió en 
uno de los problemas que se 

Lumaco comienza a trabajar la temporada escolar 
2025 y alcalde Leonelli sostiene reunión con el 

ministro de Educación y autoridades de Vialidad
La autoridad comunal lumaquina, se trasladó 

a Santiago para mantener una instancia 
de diálogo con el ministro Nicolas Cataldo, 

junto a sus pares Padre las Casas, Pitrufquén, 
Jacqueline Romero, Curarrehue, representantes 

del municipio de Temuco, acompañados por 
el diputado Andrés Jouannet y también con 
directivos de Vialidad por el tema caminos.

reiteraron el año que pasó.
“Como alcalde valoro el 

poder haber estado con el 
ministro y abordar diferen-
tes temas, porque nuestras 
futuras generaciones requie-
ren una educación de calidad 
y queremos subsanar pro-
blemas como el transporte 
y avanzar en otros, así que 
agradecidos de que nos haya 
recibido el ministro Cataldo”, 
indicó el alcalde de Lumaco.

Reunión en Vialidad

En Santiago el jefe comu-
nal se reunió también con 
el director nacional (s) de 
Vialidad, Álvaro Alrruiz, 
para comentarle los temas 
de caminos y diversas situa-
ciones ligadas precisamente 
al tema.

Richard Leonelli le expli-
có que esta es una demanda 
de los vecinos por lo cual se 
necesita agilizar el contrato 
con la empresa de conser-
vación global para la man-

tención de caminos y obras 
como asfaltado en rutas de 
la comuna, los estudios para 
otros proyectos y mejoras en 
otras vías.

El alcalde espera tener 
noticias a la brevedad, tras 
las gestiones realizadas con 
el nivel central y así poder 
ir transmitiendo estas a los 
vecinos, con el fin de seguir 
avanzando en el plan que 
tiene la actual administra-
ción.

Mantienen prisión preventiva contra Mauricio Ojeda
Sin embargo, el 
tribunal fijó una 

caución para 
cambiar esta medida 
cautelar por arresto 
domiciliario total y 

otras dos más.

El Juzgado de Garantía de 
Temuco llevó a cabo, durante 
la jornada de este miércoles 
29 de enero, una audiencia 
de revisión de medidas cau-
telares del diputado Mau-
ricio Ojeda, implicado en el 
sonado caso manicure, acto 
judicial en el que el tribunal 
mantuvo la medida cautelar 
de prisión preventiva que 
pesa sobre el imputado.

Sin embargo, los magistra-
dos, en esta oportunidad fija-

Neimar Claret Andrade

ron una caución de 80 millo-
nes de pesos o una primera 
hipoteca sobre un inmueble 
hasta 100 millones de pesos 
la cual, de ser depositada o 
constituida por la defensa, 
permitirá que la prisión pre-
ventiva sea cambiada por 
las medidas cautelares de 
arresto domiciliario total, 
prohibición de salir del país 
y prohibición de contactarse, 
por cualquier medio, con los 
coimputados y testigos de la 
causa Manicure.

Es de recordar que el caso 
está siendo llevado por el fis-
cal de Alta Complejidad, Car-
los Cornejo, quien fue el soli-
citante de la medida cautelar 
de prisión preventiva ante la 
jueza de Garantía de Temuco, 
Leticia Rivera.

También es preciso men-
cionar que el proceso judi-
cial que afecta a Ojeda, sigue 
su curso luego de que este 
fue despojado de su fuero 
parlamentario, como conse-
cuencia de la investigación 
que adelanta el Ministerio 
Público por el Caso Conve-

nios, específicamente en la 
arista Manicure, que no sólo 
involucra al diputado Ojeda, 
sino a otros cuatro imputa-
dos sobre quiénes recae la 
responsabilidad del desvío de 
unos 730 millones de pesos, 
desde el Gobierno Regional 
de La Araucanía a las funda-
ciones Folab y Educc, para la 

realización de diversos cur-
sos para mujeres en situación 
de vulnerabilidad de Temuco 
y Padre Las Casas, cursos que 
tendrían que ver con la for-
mación y mejoramiento de 
algunos emprendimientos 
como de manicura, lo que ori-
ginó el nombre del caso.

Contra los implicados re-

caen los delitos de fraude al 
fisco en calidad de reiterado, 
consumado y otro frustrado, 
ya que el dinero finalmente 
no fue utilizado para la rea-
lización de ningún curso de 
formación. En la respectiva 
acusación la Fiscalía pidió pe-
nas que parten en 15 años de 
presidio.
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